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CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento 

de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la siguiente: 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

Como continuación a la comunicación realizada el pasado día 8 de mayo de 2013 a la 

CNMV, informando sobre la revisión del Plan de Negocio 2012-2021 y, en ejecución de 

éste, se ha procedido por la Dirección del Grupo de Cementos Portland Valderrivas a la 

presentación de un expediente de despido colectivo (ERE), que afectará a 227 

trabajadores de las diferentes compañías que integran el Grupo cementero. 

Asimismo, y en el día de hoy, se ha procedido a la presentación de otro expediente de 

despido colectivo que afecta a 318 trabajadores  de los diversos negocios del Grupo 

(árido, hormigón, mortero y transporte) y que conllevará el cierre  de aquellas plantas 

que no produzcan un margen de explotación positivo o que no se consideren 

estratégicas para el Grupo. 

 

Madrid, a 18 de junio de 2013. 

 

 

 

 


